
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA-MAGDALENA 

Email: j01prmzonabananera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telf.- 3176231054- 

Piso 1 Casa 29 Prado Sevilla 
Zona Bananera (Magdalena) 

 
 

REF: Proceso Declarativo de Pertenencia seguido por INVERSORA DEL MAGDALENA CIA S.A. contra 
LUIS ANTONIO MORENO Y JOSÉ ARIAS CAMPO RAD. 479804089001-2016-00073-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL. 08/08/2022. Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso, 
informando que se recibió proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Ciénaga, mediante la cual resolvió revocar la decisión de fecha 15 de septiembre de 2021. Sírvase 
proveer. 
 

 
JOHN JAIME ORTIZ QUINTERO 
SECRETARIO 
 

 
REF: Proceso Declarativo de Pertenencia seguido por INVERSORA DEL MAGDALENA CIA S.A. contra 
LUIS ANTONIO MORENO Y JOSÉ ARIAS CAMPO RAD. 479804089001-2016-00073-00. 
 

 
Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a dar estricto cumplimiento 
a lo ordenado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ciénaga (Magdalena), en providencia de 
fecha diecisiete (17) de enero de 2022, dictado dentro del proceso de la referencia. 
 
Por otra parte, y aras de darle impulso al proceso, es menester requerir a la parte demandante, a fin 
que cumpla con la carga procesal puesta en conocimiento, en auto de fecha veinticuatro (24) de enero 
de 2018, en el sentido de allegar los certificados expedidos por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, relacionados con el bien inmueble pretendido en pertenencia. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Ciénaga – Magdalena, en auto de fecha diecisiete (17) de enero de 2022, dictado dentro del trámite 
Declarativo de Pertenencia seguido por INVERSORA DEL MAGDALENA CIA S.A. contra LUIS 
ANTONIO MORENO Y JOSÉ ARIAS CAMPO. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR, a la parte demandante, el trámite de la carga procesal puesta en 
conocimiento auto de fecha veinticuatro (24) de enero de 2018, en el sentido de allegar los certificados 
expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, relacionados con el bien inmueble pretendido 
en pertenencia. 
 
Para tal fin, se le concede el termino de treinta (30) días siguientes, a la notificación de este proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 
 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  
JUEZ 

LCS 
 


